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DEL JUEVES 30 DE SETIEMBRE DE 1819.

SAXONIA.

, .Dresde 25 de Agosto.
El Rey ha nombrado comendador de la orden del Mérito civil al barón 

de Friessen -9 enviado extráordínário y ministro plenipotenciario de S. M. cer- 
rade ¿a':c0rte!dteJ£8pafi!fchJ~VJ'-

•^ PRUSIA.
Berlín 6 de Setiembre.

Se espera de drá en día que se comuniquen á la Dieta Germánica en se
sión extraordinaria las resoluciones tomadas en Carlsbad. Se dice que varios 
Gobiernos de Alemania háii! prohibido á los periodistas escribir en pro ó en 
contra de dichas resoluciones, debiendo copiarlas exactamente de los protoco
los de la Dieta si quieren darlas á luz en sus periódicos. x

El'feldmariscal príncipe de Blucher está gravemente enfermo; y S. M. ha 
enviado á su médico de cámara para que le asista.

Erlang 7 de Setiembre.
En consecuencia de un decretó del Gobierno se ha hecho saber á los es

tudiantes de esta universidad la orden siguiente:
,,Segun avisos que se han recibúdo, muchos estudiantes han formado el pro

vecto de celebrar en Berlín el día 18 de Octubre de este año una grande asam
blea para celebrar otra fiesta como la primera de Wartbourg, con cuyo ob
jeto han convidado á otras universidades. S. M. quiere y espera que los es
tudiantes permanezcan fieles y sometidos á las leyes, y que se abstengan de 
tomar mediata ó inmediatamente parte alguna en semejantes juntas donde 
quiera que intenten formarse; so pena de incurrir por la desobediencia en la 
pena establecida por las] leyes contra las reuniones prohibidas.

,, Esperamos de parte de esta universidad la observancia mas exacta de las 
órdenes de S. M. con tanta mayor confianza, cuanto que hasta ahora estamos 
satisfechos de sü buena conducta y obediencia á las leyes. Erlang 6 de Setiem
bre de 1819. = El senado dé lá Universidad.'*

AUSTRIA.
^ Viena g de Setiembre.

El archiduque Rodulfo, arzobispo de Olmutz , ha recibido las órdenes de 
subdiácono, de diácono y de sacerdote, ha sido consagrado obispo con inter
misión de algunos dias, y ha hecho hoy su confesión episcopal ante el nuncio 
del Papa, que se trasladó á este efecto al palacio de‘S. A. I. Se presume que



el duque de Reichstedt sea nombrado dentro de poco tiem.po coadjutor del 
obispado, asi como lo fue el mismo, archiduqueRbdulfo. ' ----i'- í

Antenoche llegaron á esta capital SS. AA. el Príncipe Heredero de Prusia 
y el Príncipe Fédérícb, dei'Orange /.y $$ a^earonjén pjpcrqf elTSpn^o toHol 
estaba prevenido para^su írecibimiehté. v •i. J„ a. ww j t'Ld

Ha habido algunos alborotos contra los judíos en Presburgo; y aun
que los magistrados consiguieron reprimirlos^ se teme qtte se fxriendan por 
Hungría, pues ya se sabe que la policía es allí ínuy poco respetada. De Bres- 
lau escriben también ^ue principia á manifestarse4 en^Peúoma ha misma fer
mentación. Parece que todo es efecto del manejo de algunos mercaderes en
vidiosos de las riquezas y de la preponderancia de algunas casas de comercio 
pertenecientes á judíos.

- ALEMANIA.
, ’ . ; ' » ; Francfort j de Setiembre. ' ¡ ■■■"" >

E,l 2 5. de Agosto salió de Stockolnio para ^etersburgo el general LoewenA 
hielm acompañado del barón de Álbedihn, secretario delegación,. concuna; 
comisión de grande importancia, según dicen.

Idem S.
tía llegado á esta ciudad Mr. Canning, y se dice que p&sa á Vierta á 

tratar con el príncipe Metternich asuntos de .mucha importancia , por haber 
tenido que restituirse repentinamente á Londres con motivo de los alborotos 
de Manchester lord Wellington , quien tenia la misma comisión.

. ídem jo.
. Varias personas dignas de crédito aseguran que los principales puntos^ 
acordados en Carlsbad son los siguientes:

1. ° El artículo 13 del acta de la Confederación se llevará á efecto antes- 
de la época (ijada de común acuerdo por las potencias confederadas en todas 
partes donde no haya Estados generales j pero donde quiera habrá, de haber 
una Cámara alta(, en la cual ocuparán losprimeros; lugares Jos príncipes y 
condes que eran antes soberanos. Se establecerá^ en,cuanto sea posible, en.cada 
uno- d¿ los países confederadas un mínimum de gastos generales y permanen
tes del estado, y esta cantidad será votada por los Estados generales, ó para 
siempre ó para una larga serie de años , á fin de que los gastos de los estableci
mientos públicos indispensables, y entre otros el de los egércitos federativos,1 
no dependan de una discusión periódica que se renueve con demasiada fre-^ 
cuencia; y asi solo tendrán que discutirse las sumas que pidan los Gobiernos 
ademas del mínimum indicado.

2. °\ Habrá un tribunal austregal 6 supremo de arbitracion permanente 
cerca de la Dieta federativa* Este tribunal se compondrá de los plenipotencia
rios de los Estados soberanos confederados, con Giertas atribuciones adecuada^ 
para dar peso á su decisión. Tendrá autoridad para juzgar de todas las dife
rencias que sobrevengan entre los Estadcis soberanos, y precaver por consi
guiente las guerras intestinas. Asimismo podrá juagar dé todas las diferencias 
en re -los Gobiernos y sus Estados generales cuando los primeros Consientan en 
ello, y los segundos lo pidan. Los ministros que forman Ja Dieta compondrán 
parte del tribunal austregal, y habrá ademas jurisconsultos en el mismo trir» 
puñal con voz consultiva.



9$3
~ j.°' :,SiendodaJengúa alemana coman á todos los Estados'considerados, y 
aun á varias provincias austriácasvy -prusianas nó comprendidas en la Confede
ración, ¡iá Dieta adoptará unarley-general sobre la libertad de imprenta, oo- 
mereio; de libros,'y circulación de estos y de los periódicos; y será promul
gada en .todos ios Estados como ley fundamental, sin que los Gobiernos pue
dan alterarla. Esta misma ley, al paso que reprimirá toda tentativa dirigida 
á pervertir el espíritu público, protegerá fe cultura de las letras, y asegurará 
la propiedad á: los autores > persiguiendo severamente á loS' qüe hagan edicio
nes furtivas. :

GRAN BRETAÑA.
Londres 7 de Setiembre.

El tribunal de Jurados de la provincia de Lancaster ha declarado haber lu
gar á Ja formación de eausa contra Hunt y sus compañeros, y al mismo tiem
po ha admitido fe acusación, de perjurio que presentó Hunt contra varios tes
tigos de jos-que fueron ¡examinados en Manchester.

. Se han reunido en esta última ciudad de 500 á 600 personas de la ínfima 
clase del pueblo para firmar una protesta contra la conducta de los magistrados,

; .... - • Idem -

i Se han,abierto süscr 1pciones„en esta, capital, en Liverpool, New-Port y 
Bury Saint Edmund para socorrer á los heridos,y estropeados por la tropa en 
la junta popular de Manchester. ; , - ’

, -■ ‘ Idem /o. ' •,
Ayer se celebro^una junta del cuerpo municipal pata tratar de los aconteci

mientos de Manchestejr.’,La ¿presidió el lord corregidor; y después de haber 
tomado asiento dijo: ,,He convocado .esta junta; á consecuencia de haberme 
requerido para ello varias personas dé las que la componen; pero al mismo 
tiempo debo manifestar que lo he hecho con mucha repugnancia, porque en 
mi dictamen los crímenes que se cometieren ó qué'se cree-haberse cometido en 
cualquier punto del reino no deben éer examinados entre nosotros, sino en 
tribunal competente, donder después de practicadas las: diligencias correspon
dientes,'se pronuncia el fallo-con acierto*; Noobstante dejo en vuestras maqqs 
el asuntó,y confio que obrareis «on moderación y con prudencia. ” : ,..,

¡; iLeyósCíen seguidajla.exposición que Había recibido el corregidor pidién
dole que convocase» íjuntá; y después de .muchos altercados se adoptaron por 
la mayoría de 71 votos contra 45 varios acuerdos que sustancialmente son co
mo sigue: Por el i.° se declara que todos los ingleses en general tienen derer 
cho á congregarse: y tratar de los agravios que padezca la nación. El, 2.°, sin 
aprobar la junta do Manchester* re&onqae.queifué legal,de carácter;pacífico, y 
que tenia derecho á la protección dé los magistrados. El 3.°, reprueba lá conT 
duela dedos mágistrados,y la cruéldad/.delas tropas cívicas. Ei .4.0 manifiesta 
la indignación quei,tales hechos han Causado á Jos ciudadanos. Por el 5.0 se de
clara , fundándose en la notoria adhesión d¡el-Príncipe Regente á las leyes, 
que no puede persuadirse la ijunta haya, aprobado S. A. R. semejantes atro
cidades sino,á consecuencia,de falsos informes. El 6 ° hace.-presente que la 
miseria y trabajos del pueblo merecen compasión mas bien que providencias 
arbitrarias y severas* Por el 7.0 se aprueba una representación al Príncipe Re



gente, suplicándole mande hacer información de aquellos atentados, é Impo
ner á los' feos;la penarrrerecida para que sirva de escarmiento.

Filé tan numerosa la Concurrencia de espectadores á esta junta-, que ape
nas cupo lá tercera parte de ellos en el salón donde se celebraba, y tuvieron 
que formarse en dos hileras desde la puerta Hasta la sala de juntas de los re- 

. gidores.' V '.
■ - ■ ■' Idem 12 , - ■ - • • ;;

' Gon^fécha de 8 deteste mes escriben de.Dublin -lo siguiente; El día 5 se 
triplicó la guardia del castillo, se puso corriente la artillería, y se.destacó al 
camino de Naas una gruesa partida de caballería. Iguales precauciones se han 
tomado en la ciudad de Naas, y asi en ella como en Dublin se han reforzado 
todos los puestos militares.
- • . ■ ■ . • ■■■ Idem 1$. ■ 1 r-: : .¡ YA

En los periódicos de esta capital se ha publicado la noticia siguiente: *:
,,Ayer recibimos gacetas de Buenos-Aires hasta el 9 de Junio, en las cua

les se dice, con referencia á noticiáis de Chile , que lord Cochrane se’babia visto 
óbligádo á abandonar el bloqueo del puerto del Callao, dando por motivó de 
esta medida ,, la urgente necesidad de proveerse de agua y víveres.” r ■*

Es de notar que la carta en que lord Cochrane da parte de esta resolu
ción al Gobierno revolucionario es de 10 de Abril, y el bloqueo empezó á 
últimos de Febrero, de modo que soló le duraron das provisiones que llevaba 
mes y medio, lo cual se hace poco verosímil en una expedición preparada 
tan de antemano; y asi nos parece mas probable que lord Cochrane haya su
frido fuertes descalabros en sus tentativas contra el puerto dél Callao ¿ y se
ñaladamente á últimos del mes de Marzo, por lo cual se habrá visto obligado 
á desistir de su temeraria é injusta empresa. :i , : "

■;?'V, FRANCÍÁ. / ',r': :r-
París íg de Setiembre,

Se regulan en 15 ó 16$ dos israelitas que hay establecidos en el gran du^ 
cado de Badén, y en 5 ó 6 millones de florines la-suma de sus capitales. Con
tinúa la persecución de ellos en toda la Alemania, extendiéndose hastados 
pueblos más pequeños./A íines de Agósto: hubo alborotos de tal consideración 
en Pforzheím y en Buhi, que fuepreciso valerse del auxilio de la fuerza mi
litar para impedir los gravísimóS 'exceios que^ibati-á teometerse.oj *. ;.k-r

El 7 de Setiembre salió de -Aquisgran para Londres el príncipe' tuso 
Gallitzin. • ;;0 :v •

Ha sido necesario envíár á toda priesa un regimiento de caballería á Hei- 
delberg, en el gran ducado!de! Badén/,; para reprimir el' tumulto que de* 'ha 
■manifestado contradós; judíos. ,í vt ' : ‘í>; A» c ¿ •■-. v d ; d >

Los israelitas de Francfort than dadfcLHe*/premio á -cada individuó dé la 
guarnición una cantidad equivalente al dmpórteódef sueldo de; rá dias para 
manifestarles su agradecimiento por la fatiga de los dias que estuvieron. sobre 
las armas, á fin de defenderlos de sus 'perseguidores; y han sjdo desterrados 
de la ciudad muchos artesanos extrangeros que tuvieron parte en aquellos ab* 
borotos. ': A ■ :

En el periódico de Burdeos se dióe; cpn -referencia á una carta particular



¿e Hamburgo de 27 de» Agosto* que tres;días hacía estaba-ensesión rpermaneíi- 
te el senado de aquella ciudad , y sobre las armastto'daJé guarnición ,.para‘de¿- 
fender á los'judíos del furor del populacho ; y, que los banqueros Heinc, Ap- 
penheinus Herz y otros hablan salido de allí para establecerse en Altona.

Ya han salido dé Carlsbad-el barón de Steinheim, ministró del ’Réy de 
Baviérá cerca de la corte de Austriaq para restituirle á «su destino, yídiconde 
de Réchbéfg, ministro de Negocios extrangeros del mismo SóberáiioV para 
3duñichí‘■ y'-' * v «. • «' í‘ ■

■ Se adviérté algún movimiento en. las Atropas dinamarquesas que* guarneced 
las plazas del ducado de Holstein. : r ^ > í>L ^ ; o: r-r,

El 2 de este mes salió-el Rey de Erusia¿ coa su hi jo el Príncipe .OarJos de

el objeto de este viage és pasar una* revista extraordinaria *á das tropas . - i i

• i-b ESPAÑA,; b: ’
'■i'.

■J,

Valladolid 5 de Setiembre.
El día 28 de Agostó le presentaron á examen, publico los niños de lá es-

ral de da provincia ypauchasJ personas; decdistinciGnvquienes admiraron los 
adelantamientos de los'niños , y d despejó': y abierto • con que contestaban á 
cuantas preguntas se les* hícierbnú A • c : d: .. r!;- 0 \\

El día 31? el -alumnQ U. LeppQldo OdónelI; pronunció: un: discurso, en el 
que manifestó los bienes que ; resultan í árt las sociedad de i la acertada* educación 
de la*íjuven^údv yseguid a <sé 'procedió ai repartimiento -de .47 medalIas de 
piatay^3 la¿o$'de'ciólas;que’habiá Posteado? la comunidad para los qias ;só+ 
bresatientes -y por último? uno de r íos religiosos; maestros! dio las gracias al 
concurso , mamfestáirda que’ quedarían bien recompensadas las tareas deí. pre
lado ^ comunidad en: el establecimiento de esta escuela^ si. llegaba á produr 
cir- afEstadolos-bienesque-erañ de apeteceriy motivaron! laífiíéadí órdeh pa- 
ra*W erección; úb ca -¿. y- * ■ )i;v.:r:a>d l ¿ó hdij.;;;

Los padres-franciscos observantes celebrarón tambien en la* penúltima se4- 
ntana exámenes públicos én la escuela que está puesta ái so cargo; y] salieron 
premiados 76 niños con? aplauso y satisfacción de: todo» iel pueblo A : í

Badajoz 17 de Setiénibre. * v ’
En esta ciudad se hg pqnstpndo. ruq. fyepiioso. paseo Inmediato á la puer

ta llamada de las Palmas, que forma tres calles plantadas de álamos. Tie- 
Tíé; 2Qo «vatas*¿de largó y ^30 de: anchor* y á?su»entiradh eéifeaBftdóIÓEadóí tres 
puertas de hierro5 de buen güSto!/ lá= dél-medio p mayor quéídas denlos costa-*- 
dósy con dos columnas ¿-cuyos pedestales-y ¿capitelesvíson-'jalefjórden corihpues- 
toy y las otras'intermediadas de berjas de? hierbo.’ yjpe^rjeñat^f'ókRÚna&rh^íra 
iosfángulo# s&líeñtéísy rematandp ehopaseicNtcón itmaispiigirtsc igua 1 (en i¿totkiJ -aula 
délííhédió dé 4á entrad**.-7 *í so r;uf. 7 , t-bíjfiíbnA r.i :.>b r.ef«v ..7 ?oI

Ha excitado* muchacuriosidúden- ;esta ciud adreí 1 fenómeno que seuhajio**



-*édo en upa-; señora? vedi na dé: id mi&tnay á>rJa 
núevos á la edad de 6o anos, ¡ ¡ *< n r i

cual* le-hah "salido j dos!;diénte$
■ : ’ ' •;•. .r ';l: >ii-,:f , ! j .3

~ r Madrid 20 de Setiembre, ' -c"' ’’ .

,' EL8 de Mayo último fue apresado en el estrechóle Gibraltar por 'el barco 
■insurgente Constitución, perteneciente al puerto de Baltimore, en .los Estar 
<dos-ÜnidoS' 'dé: América ,-íutt; bergantín español larmado: éni$K>^$fft.L'cafgad& 
de vinos, aguardientes, papel y* corcho, y destinado á Cádiz; y hahiéAdftfeji 
buque angla-americano Edward Batdon; su capitán jFohn Deveréux,, en
contrado en el mar al expresado bergantín en poder de uno'que sé decia con* 
destable y de tres: marineros de dicho corsario, lo envió á,Halifax ál cuidado 
y custodia de aquel vice-ahnirantazgó, ei cual, en consecuencia dio con ¡fecha 
de 30 de Julio último un auto anunciando estos hechos; con, l^rcircunstánci* 
dé haber quedado á /bordo del corsario los papeles y tripplac.ion'. del;barco 
español, y citando á todas las personas interesadas en dicho bergantín y su 
carga, para que acudan á aquel tribunal á deducir en él sus derechos.

El estudio de fa.anatomía es tan necesario á los que se. dedican ala carre
ta de la birugía ^-que’sin:escar muy instruidos en élino ,puede. jel público te* 
ner buenos facultativas á^quienfcs recome eh :sus:dolenfcias^¡Conveacida de esta 
verdadnla4Réal junta ¡ de-ñbs»ÍTalesjGerKraly Pasión. de ésta corte, procura es
timular-á los practicantesdae estos¡.establecimientos que asisten: al teatro de 
anatomía que está á cargo/dél;catedj*átic<> porrS, M. D. Antonio Torrecilla >* y 
D. Juan ce Azaola, cirujano de número de dichos hbspi tales ¿;su; demostrador 
y maestre, ofreciendo todos'ló^añbá'coátro pr.ámidsj dos] de 5? pesos y dos 
de ¿ 3 5, á ios que sóbEresálgánimasténnlatOposición¿queíse jiacé á;fo$: mención 
nados premips. 1 Se- ha. ireálrzado diabk* oposición Sén^el mesde' Mayo, de éste 
año á: presencia* de dos .'consiliarios comisiónados* al efecto ¡y (de los expresa
dos profesores; y la junta, con vista de las censuras de; cada uno, adjudicó 
los dds premios de^ 5 pesos á D. Miguel Rodríguez y; D.Josef Agustín de 
Larrinaga: ios dos segundos: de/35 á D. Diego. González y DL Joaquín Gal lo, 
médknté; haberle: tocado en suerte^con D¿ Josef, Bautista! de Larrlnafgá;; por 
igualdad de censura; é igualmente resolvió la junta que se distribuyan vario* 
libros é instruméntos ípbir ei valor de :3o ¿ 40 pesos entre D,-Antonio Rodrí
guez y D. Francisco Román , que; sobresalieron en la referida oposición , ani
mándolos de esie modo¡i.continuar con aplicación en sus tareas, á fin de que 
la hospitalidad y el publicó.logren excelentes profesores en lo sucesivo.

: o: n
’wM ■: r1 k ; a ‘

íl *r-|. , f!flCULé DE OFICIO. T>sb:ji >
t >

t Por el Ministerio dé la Guerra se ha comunicado á los capitanes: y co
mandantes generales de las provincias :1a Real orden ¡siguiente:

El contagio que actualmente aflige la provincia marítima de Cádiz ha 
conmovida el paterna^ ánimo del Rey nuestro Señor, que se desvela por. el bien 
de sus vasallos y y su: .soberana atención qúe prevee los malcsque amenazan á 
los pueblos restantes de la Andalucía, y aun de la península, sj el, zeló dejas 
autoridades, auxiliadas-efieaic mente déj todos, los españoles, .no cierra los. ca



minos. por, donder la codicia y el crím^ii,? eludiendo la vigilancia , frustran los 
efectos délas le^es de -sanidad- mas,bie,rnob servadas, y* pueden difundir eí con
tagié y da desolación. su cóippañera por ibsápúébüos que descansan, en da se
guridad dedas: sabiasí.médicas adaptadas para11K-eqtiáervatíon5 dé su5 salud, ha* 
tomado en consideración qiíé reunido #n Afidaítieía tíif Cféóídó cuerpo de tro
pas <pí’é forman'-el é’gercitoifejcpedicloríárip y demás guarniciones' de élíá ¿ pue
dan sus individuos , por huir quizádél azote de la peste, kS por otros' motivos 
generales, separarse de sus banderas, introducirse en las demás provincias del 
reinó*/ y comunicar a'suí$? naturales el géimíéti def dontagio que lleven consigo; 
y en su ¿óñseciienófa b^.'feniaó á bien resb^vér S.VM. que las autorijdades mi
litares y civiles pongan ifód[Q £U conato y, dediquen' toda.su actividad á persea 
giiir con el mayor tesón á Jos ilesertoTes , tomando las inas enérgicas medidas 
para descubrirlos y.aprehenderlos en cualesquiera parage en que$e alberguen y 
oculten , excitando á todos sus subditos á que decididamente coadyuven á tan 
importante servició, de cuyos efectos depende en gran parte la conservación 
de la salud publica , y,que los pueblos se vean libres de los -terribles males con
secuentes al descuido é indolente tolerancia.” ■

.• . i , « . , • . . . : v
■; - . . l i :;t ; - . • . : . • . * * •

Eí Rey nuestro Señor se ha dignado conceder á D. Antonio Llampalfas el 
privilegio de colocar sóbre las puertas de su fábrica de galones de oro, plata y 
seda, establecida en la ciudad dé Barcelona, y Jas de los almacenes donde los 
venda-*, el escudo de armas Reáléy con el título de Real; eh conformidad .del. 
floreciente estado en qüé aquélla se encuentra ,'y mérítós que^dicho interesado 
ha contraído en la última campana. . ; \ . ’

En i.° de Octubre próximo se hará la abertura de estudios en los leales 
colegios, de cirugía deb reino, y se da est# aviso .á los que se dediquen á dicha 
facultad; en el concepto de que ninguno puede ser admitido ni se admitirá 
á los exámenes de reválida para poder egercerla con el competente título de 
aprobación,1 como está prevenido pór las leyes en beneficio de la salud publi
ca, sin que acrediten haber ganado en dichos Reales colegios los años litera
rios que prescriben sus Reales ordenanzas, y en el de que, para que puedan 
verificarlo mas fácilmente, el Rey nuestro Señor se dignó establecer, y se 
halla en egercícío de la enseñanza pública de cirugía desde Noviembre del año 
último, un Real colegio en Málaga, adonde pueden concurrir ios naturales ó. 
residentes en pueblos mas inmediatos á aquella ciudad.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Josef Rubio» teniente corregidor de 
esta muy heroica villa, se vende, á pedimento de sus dueños, una casa en esta corte* 
sita en la calle.del Rincón de S. Cristóbal, niím. 16 , manz. 284 > tiene de sitio 2619 
pies y 7 octavos,' y es su valor, según tasación, 20,398 rs. vn. Quien quisiere hacer 
postura acuda ,- que sé le admitirá siendo arreglada, por. la escribanía del número del 
Sr* D.Casimiro Antonio Gómez; en inteligencia de que para su remate está señalada 
el día 8 de Octubre próximo, á las 12 , en la audiencia de dicho señor juez.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Josef Rubio , del Consejo de S. M., 
teniente corregidor de esta muy heroica villa, se ha mandado sacar nuevamente á 
pública subasta, por término de 10 dias, una casa sita en esta corte, calle de las 
jBeatas4, núm. 9, manz. 499, que contiene 4930 j pies de sitio, tasada en la cantidad



de 127,465 rs. vn. La persona que quiera hacer postufá á dicha casa acuda dentro del: 
cirado término ante el expresado señor juez, y por. la escribanía delnúmero de.Don 
Miguel Gonzalo, donde se admitirán la? que se hagan siendo arregladas^ en inídigen-, 
oía que para, el rematé de eUaose HaiseñaUdb cLdta d de'Qctubcé próxinio'í de u< á 
ui*a de su>mañana,j,en^la audiehci*? d« dicfeofs4eñor juez,r;, / r ; , k r j

,En virtud de Real facultad se vénden las fincas siguientes en esta corte :5 unas ca
sas principales, sitas en la plazuela de la.Encarnación,; con¿fachada-f la calle de la‘ 
Bola, señalada con.eTpúm. 2 de la mqn^qna 405 , que comprende 27641 pies;7,cin
co octavos de superficie: tasadas en 1.102,987 rs. vn. Otra en la calle de loa Tintes,

$88

Galló.-Ó callé1 dé Si Bartolomé, qué se distinguió con el núm. 5manzana 423 , que 
tiene de,superficie 5121 pies ■cdh siete, octavos: tasado en 51,219 rs. vn. Para su re
mate está señalado el dia 30 de este tiies, ’ a las* íi y mediare su mañana , en la po^ 
sada .deliSr. D. Benito Ariás dePrada,deI Godsejó de ¡S. M* pn «Lsuprétnoide Cas-’ 
tilla, juez interventor en virtud de Real <órdeir de>la Excma.c Sra..duquesa-de Al** 
ge te , marquesa viuda de Alcañices* el que la tiene en la plazuela de las Descalzas 
Reales, casa titulada de Villena; cuarto bajo, al lado del Real Monte.de.Piedad. 
Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho señor juez interventor por la escriba
nía de provincia y comisiones de D. Manuel Lcq>ez, de JG^as...¡ j r

' En la subdelegacion general de bienes. Mostrencos , vacantes y abintestato se han 
denunciado todos los bienes y. efectos de que se. compone el vínculo fundado por el 
Sr. D. Juan Antonio Perca, iriarqdes que fue de Monteverde, vecino de Bilbao, en 
el concepto de no existir pariente ni descendicrite alguno de aquel. Y por providen
cia de 19 de Junio del año pasado sé mandó se procediese á la fijación de los tres 
edictos que previene la Real instrucción de este ramo, y término que señala, lla
mando á los que crean tener derecho á los bienes del citado vínculo, y que á mayor 
abundamiento se anuncie en este periódico para que llegue á su noticia. En cuya in
teligencia se previene á los' parientes y descendientes del citado Sr, D. Juan Anto
nio Perea que dentro de cuatro meses y 20 dias, que por segundo término se les ha 
señalado, acudan al juzgado de la expresada subdelegacion general á exponer y de
cir de su derecho; apercibidos que pasado dicho término sin haberlo hecho se de
clararán vacantes los bienes del referido vínculo, se aplicarán al Real fisco y Cámara 
de S. M., y les parará el perjuicio que haya lugar.

Víage de un curioso pqr Madrid, en que con urbano gracejo se .ridiculizan dife
rentes vicios y extravagancias, algqnas de, ellas propias de este tiempo de ferias. Vén-v 
deseen las librerías de Perez, calle‘dé las Carretas, y plazuela del Angel, frente á los 
cajones.

Eiblioteca^universal de novelas, cuentos é historias instructivas y agradables: to
mo r 1, tercero de la Corina ó la Italia, sacada de la que escribió en francés mada-i 
roa de Stael. En este tomo se. contiene la historia de Corina y su viage á Escocia: 
Já despedida de Roma y la descripción de Venecia, y los nuevos amores del lord 
Nelvil con Lucila- Se halla de venta en la librería de Escribano, calle de las Car
retas, á 11 rs. en rústica y 14 en pasta, donde se venden sueltos los tomos anterkn 
res al misino precio, y se admiten las suscripciones á 9 rs. en rustica y 12 en pasta, 
y en las provincias en casa de los principales libreros, pagándose un real mas po* 
razón de portes.

SUPLEMENTO


